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Ofelia Calleja Villalobos
1[ícta Angélica Silva Castillo
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Presidente
trntegrante
Integrantc
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El 5 de junio de 20!9, el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del partido Acción
Nacional, emitió la plovidencia identificada con el alfanumérico SG/057 -Ig /20\g,doncle
se autoriza Ia Convocatoria y Lineamientos para la celebración de la Asamblea Estatal en
Guanajuato, a efecto de conformar la comisión organizadora del proceso.

Eldía 07 de junio de2019,se instaló tbrmalmente la Comisión Organizadora delproce.so,
con tlotivo de los procesos internos para la elección de Consejeros Nacionales,
Consejeros Estatales así como presidencias e integrantes de los Comités Directivos
Municipales para el periodo Z0\g^Z0ZZ,

El 12 de julio de 2019, se publicó en los estrados físicos y electrónicos del Comité
Directivo llstatal de Guanajuato, la Convocatoria y normas de la Asamblea mr-rnicipal a
efecto de elegir sus propuestas a Consejeros y Consejeras Nacionales, Estatales y
presidencias e integrantes de los Comités Directivos Municipaies, para elperiodo ZOI¡-
2022.

El 23 de julio de 2019, se publicaron en los estrados físicos y electrónicos
Acción Nacional, las PROVIDENCIAS EMITIDAS poR EL ITRHSIDENT|I

GUANAJLJATO

ACUERDO DE I,,A COMISION ORGANIZADORA DHL PROCESO, DEL PARTIDO ACCIÓN
NACIONAI, EN EI, ES'IADO DE GUANAJUATO, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA I,A
PROCEDENCIA DEL REGISTRO DE LA PLANILLA ENCABEZADA POR ALEJANDRO CEBAI,LOS
I{0DRÍGUEZ PAIIA coNTENDItR EN EL pROCESO INTERNO DE ELECCTóÑ n¡ lrur'ecr{AN'fES
DEL c0MITÉ nlREcrlvo MUNICIpAL DE ABASoLo, cuANAJUATO, eARA EL pERroD o 20rg-
2022.

I,

ANTECI]DENTES

Elpasado 1 de abril de 20L6, se publicó en el Diario Oficial de la Federación y enrro en
vigor al día siguiente de su publicación la Reforma de Estatutos Generales del partido
Acción Nacionai aprobados por la XVIII Asamblea Nacional Extraordinaria.

ElComité Directivo Estatalde GuanajLrato, en la sesión ordinaria clel13 de mayo de2019,
eligió a la Comisión Organizadora del Proceso, conformada de la manera sisuiente:

Nolnbre
Hduardo L6pez Mares
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Nombre
Ar.ElAN Dr{.O CEBAT.T,OS RODRrcuEz
DIANA SII,VIA MOSQUEDA VALDEZ

GHITARDO OITOZCO GAI,I,AITDO
DI]I,IA MUÑOZ SANDOVAT

Cargo
Pli.b.SIDENT'I'

INT'IJGI{AN'[E
INTIJGITANT'E
TNTIJGITANI'{'E

IhJT'I'GITI\NTE

{r{TIiGItAhi'[E

Género
FtoMEIlE
MUlEri.

IIOMtsI{Ii
MUJER

FIOMBRE

MUIER

IESUS XIDUAIID O IV'[,{GDAU]I{O GONZALEZ
tvrltRÍ.A .11\zM Ir{ jjs,{'It ADA R.IO S

vlII' visto el acuerdo sG/0gg/2019, por el que se emiten las pROVIDIINCIAS rornaoas por erPresidente delcomité EjecLrtivo Nacional a efecto de garantizar la paridacl de género enla integración de la presiciencia, secretario general e integrantes clel comité DirectivoMutricipal, las planillas ganacloras, en la primera sesión de inslalación, deberángarantizar que la presidencia y secretaria general sean de género distinto, así también,
se deberá garantizar la pariclacl de género de la totalidad de los integrantes del ComitéDirectivo Municipal.

IX' De lo anterior se desprende que considerando la presidencia y los integrantes resulta serun número par y existen 3 mujeres y 3 hombres.

X' El día 24 de iulio de zoLg, el Órgano Directivo Municipal remitió a la comisiór.r0rganizadora del.Proceso, los expeclienles de los aspirantes mencionaclo.s en ia fracció'vll, de confornridad con Io clispuesto en el numeril zt, del capítulo Vl de las NormasComplemerrtarias.

GUANAJUAT"O

RESPECTO A LAS ACCIONHS AI.'IRMATIVAS PARA LA RENOVACION DE I,OS COMITIJS
DIRECTIVOS MUNICIPALES A REALIZ,ARSE EN llt Año zOLg, de 

"cr..ao con lainformación contenida en el documento identificaclo como sG/0gg/20Lg,

vII' En los términos previstos en los numerales 9,1,0y 11 de las Normas compleme¡tarias,
relativo a los requisitos para los aspirantes a la presidencia e integrantás del ComitéDirectivo Municipal de ABASOLo, el titular de 1á Secretaria General cle este é;g;;;Directivo Municipalo quien este designó para tal efecto, recibió las solicitudes de registro
de la planilla encabezada e integrada poi ros miritantes:

.1-A
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L.

2.

3.

4.

GUANAJUATO

CONSIDHRANDOS

señalaron domicilio ubicado en la cabecera municipal y un correo electrónico pararecibir notificaciones [1.-ormato CDM 02J;

0ficio firmado bajo protesta de decir verdad de que no han sido sancionado por algunaComisión de Orden y Disciplina Intraparticlista, en los tres años anteriores a la elección
del Comité Directivo Municipal [liornato CDM 031;

La comisión 0rganizadora del Proceso vigilará que la elección de propuestas al Consejo
Nacional, Consejo Estatal y de la Presidenciá e Integrantes del Comité Directivo
Municipal se desarrollen en condiciones d.e certeza, equiáad, legalidacl, irnparcialidad y
transparencia.

En la convocatoria emitida el pasaclo día12 de julio de2019,para el proceso interno deelección de los integrantes a consejeros Nacionales y Estatales, así corno de laspresidencias e integrantes de los Comités Directivos Municipales, para el periodo Z0¡¡g-
2022, en su capítulo vll, numeral 33, se establece que la 

^comislón 
organizadora clelProceso declarará la procedencia o improcedencia ae las solicitudes de resjslrnsprcsenfadas. ' vo¡v!^ vr

De conformidad con el artículo 22 de las Normas complementarias, la Comisió'
organizadora del Proceso sesionará a más tardar 48 horas posteriores a la recepción clela información enviada, por el órgano clirectivo municipal para cleclarar la procedencia oimprocedencia de los registros recibiclos siguiendo 

-el 
proceso establecido en dichanormatividad.

una vez revisadas las solicitudes mencionadas en el numeral VI cle los antecedentes, ensesión ordinaria de la Comisión organizadora del proceso de fecha 2 5 de julio de 2019,se analizaron Ios requisitos exigidos en la convocatoria y en las Normascomplementarias tando que quien aspira a la presidencra y los
INICgTANICS rcgiSt ON I,A'TOTALIDAD DE LOS'REQUISITOS, AIhaber presentado tos:

carta firmada de solicitud de registro de cada uno de los integrantes de la pla'illa
flrormato CDM 011;

currículum y una breve descripción de su trayectoria partidista [Formato c M OaJ;
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carta expedida por er titular de ra 'fesor ería y/o secretaría General
militan, o en sll caso por cr titular de la Tesorería y/o Secretaría
acredita el cumplirniento de lo señalado en el inciso fl.

Solicitud con sello de recibido cle la licencia o renuncia al cargo partidista a que hacereferencia el inciso g) del numeral el;

Ilotografía en tamaño infantil; y

copia de la credencial de elector vigente, por ambos lados, de cada uno de los integrantes
de la planilla.

5' Así mismo, y como medida afirmatrva para garantizar la paridad de género en laintegración del comité Directivo Municipáf ,u ti.n. por satisfecho el requisito de que eltotal de los integrantes de la planilla incluyendo á qui.n aspira a la presidencia, seconforme en número par y se aliende el criterio del ciniuenta por ciento de cada género.
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En razón de lo expuesto y con funclamento en el
Conrplementarias, la Comisión Organizadora clel proceso

del CDM en donde
General CDE, qr,re

numeral 22 de las Normas
emite la siguiente:

DECI,ARATORIA

Úrulco, se declara la procecrencia del registro para participar en er
de la presidencia e inregrantes der comlté oirectivo rr,1r,ri.ip"t a.2019-2022 en Guanajuato, de los rnilitantes siquientes:

proceso interno de elección
ABASOLO para el pcriodo

Cargo
l)residencia
Integrante
I ntegrante
Integran te
I ntegra ntc
ln tegratntc

Nornbre
1 nr,rjJANDRO CEBAr,r.os RODR.IGUEZ
2 UANA SILVIA MOSQUHDAVLLDT;..¿
3 6IJRAITDO OROZCO GAI,I,ARDO
4 PXi]I,IA MIJÑOZ SANDOVAL
5 IFISUS EDUARI-J0 MAG|)ALHNO GONZAT,IZ
6 NTARLA ¡ÁZUlr*t [STI(AD/\ ItrOS

A partir de la publicación de la presente ciecraratoria de
actividades de promoción clel voto, en los términos
Complementarias que rigen el pr.oceso.

validez de registro podrán iniciar.
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se ordena publicar la presente Declaratoria en los estrados físicos y electrónicos del comitéDirectivo Estatal en Ia dirección de internet http://pangr-rana¡uato,org/estrados-electronicos/
para fines y efectos de notificación,

Así lo acordó la cornisión organizadora del Proceso del Partido Acción Nacional en Guanajuatopor unanimidad de votos, a los 25 días del mes de julio de 2019 dos mil diecinueve.

Comisión Organizadora del proceso

Lic, Eduard

COMISION ORGANIZADORA DEL PROCESO

es

,ngürta Silva Castillo
Integrante


